
Estado de ratificaciones de los instrumentos del 
sistema interamericano de derechos humanos

En la nueva edición de esta publicación presentamos un cuadro que cumple 
con la intención de ofrecer de forma ilustrativa un panorama completo acer-
ca del estado de ratificaciones de los instrumentos del sistema interamerica-
no de derechos humanos (SI). A la vez, la forma en que se expone la infor-
mación permite tener una mirada abarcadora e integral acerca del grado de 
involucramiento de los Estados miembros de la OEA en el SI.

Los casilleros sombreados representan la adhesión, aceptación o ratifica-
ción de los Estados al instrumento convencional de derechos humanos co-
rrespondiente.

Los casilleros marcados con el símbolo ∎ indican que, en esos casos, hay in-
formación adicional; lo que significa que el Estado en cuestión ha hecho algu-
na declaración, reserva, denuncia y/o retiro.

Mayores detalles acerca de las fechas y el estado de Firmas de cada ins-
trumento pueden encontrarse al interior de la publicación, en las páginas 
señaladas. Por su parte, merece una mención especial la situación particular 
de algunos Estados:

1. La Resolución VI adoptada el 31 de enero de 1962 en la Octava Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores excluyó al Gobierno de Cuba 
de su participación en el sistema interamericano. Aquélla quedó sin efecto 
según lo dispuesto en la Resolución AG/RES.2438(XXXIX-O/09), aprobada 
en San Pedro Sula, Honduras, el 9 de junio de 2009, en el trigésimo noveno 
período ordinario de sesiones.

2. La Resolución AG/RES.2(XXXVII-E/09), aprobada en Washington D.C, el 16 
de julio de 2009, en el trigésimo séptimo período extraordinario de sesiones, 
suspendió al Estado de Honduras del ejercicio de su derecho de participa-
ción en la OEA de conformidad con el artículo 21 de la Carta Democrática 
Interamericana, con efecto inmediato.

3. Trinidad y Tobago denunció la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos el 26 de mayo de 1998. En consecuencia, dicho Estado fue parte 
de la Convención y aceptó la competencia obligatoria de la Corte entre el 
28 de mayo de 1991 y el 26 de mayo de 1999.
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